
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TfWJITE Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMEIHOS 

"-:·>, w""~t~J;;t f~1J,;,L~iQ 
· CONGREfü 

I REr(inLICA 

coM1s,óN oÉ PuÉei!os AN01Nos:'AMAzoN1cos'~\'"*' 
AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 06699/2020-CR 
QUE CON TEXTO SUSTITUTORIO PROPONE LA LEY QUE CREA 
EL REGISTRO DE PUEBLOS DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS. 

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZONICOS Y AFROPERUANOS, 
AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

Período Anual de Sesiones 2020-2021 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología, de conformidad con el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú la siguiente iniciativa legislativa: 

Proyecto de Ley Nº 06699/2020-CR, que propone el reconocimiento pleno y registro de la 
personalidad jurídica de pueblos indígenas u originarios, y pueblos afroperuanos. 

Esta proposición de ley fue derivada a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) como segunda comisión dictaminadora. 

La CPAAAAE, en su Décimo Cuarta Sesión Virtual Extraordinaria del lunes 28 de junio de 2021, 
acordó por MAYO RÍA la APROBACIÓN del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 6699/2020- 
CR, con TEXTO SUSTITUTORIO y con el voto favorable de los congresistas Lenin Bazán 
Villanueva, Yessica Apaza Quispe, Eduardo Acate Coronel, Johan Flores Villegas, Rubén Ramos 
Zapana, Daniel Olivares Cortés, Napoleón Puño Lecarnaqueº y la abstención de la congresista Luz 
Cayguaray Gambini. 

Asimismo, en la misma sesión se aprobó por UNANIMIDAD la dispensa del trámite de aprobación 
del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, con el voto favorable de los congresistas Lenin 
Bazán Villanueva, Luz Cayguaray Gambini, Yessica Apaza Quispe, Eduardo Acate Coronel, Johan 
Flores Villegas, Rubén Ramos Zapana, Daniel Olivares Cortés y Napoleón Puño Lecarnaque. 

l. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes procedimentales 

El Proyecto de Ley 06699/2020-CR ingresó al área de trámite documentario el 30 de 
noviembre de 2020, y fue decretada a la CPAAAAE el 2 de diciembre de 2020, en su 
condición de segunda comisión dictaminadora. La Comisión revisó y verificó el 
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los artículos 75º y 76º del 
Reglamento del Congreso de la República para la admisibilidad del proyecto que, al ser 
calificado positivamente, fue admitido por la CPAAAAE para su estudio y dictamen. 
El 09 de marzo de 2021, en su Vigésima Primera Sesión Virtual Ordinaria, la CPAAAAE 
acordó por mayoría la aprobación del dictamen recaído en el citado proyecto de ley. 

0 El congresista Puño es el accesitario del congresista Marco Verde Heidinger, del grupo parlamentario Alianza para 
el Progreso. 
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El 20 de mayo de 2021, dicho dictamen se debatió en el Pleno, presentándose una 
cuestión previa que fue aprobada para que el mismo regrese a la Comisión de 
Constitución y Reglamento, y la CPAAAAE, y también sea derivado a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos. 
El Presidente de la CPAAAAE presentó una reconsideración del voto a la cuestión previa 
mencionada, que no procedió, luego de votarse el Pleno el 11 de junio de 2021. 

1.2 Opiniones solicitadas y recibidas 

MINCUL 1 481-2020-2021-CPAAAAE 1 547-2020-2021- 000133-2021- 
9 de diciembre de 2020 CPAAAAE DM/MC 

19 de enero de 2021 4 de marzo de 
2021 

MINJUS 1 482-2020-2021-CPAAAAE 546-2020-2021- 028-2021-JUS/DM 
9 de diciembre de 2020 CPAAAAE 4 de febrero de 

19 de enero de 2021 2021 
CUNARCP 1 483-2020-2021-CPAAAAE Carta del 15 de 

9 de diciembre de 2020 diciembre de 
2020 

AIDESEP 1 484-2020-2021-CPAAAAE 542-2020-2021- Carta Abierta 
9 de diciembre de 2020 CPAAAAE de los Pueblos 

19 de enero de 2021 Originarios y 
Afroperuanos al 
Estado peruano 
y entidades de 

vigilancia 
internacional de 
DH, de 28 de 
abril de 2021. 

WAMPIS 485-2020-2021-CPAAAAE 1 543-2020-2021- 
9 de diciembre de 2020 CPAAAAE 

19 de enero de 2021 
FENAP 1 486-2020-2021-CPAAAAE Carta del 15 de 

9 de diciembre de 2020 diciembre de 
2020 

CONAP 1 487-2020-2021-CPAAAA 00713-2020- 
9 de diciembre de 2020 2021 /CPAAAAE-CR 

1 de febrero de 2021 
UNCA 1 488-2020-2021-CPAAAAE 1 Carta del 1 5 de 

9 de diciembre de 2020 diciembre de 
2020 

CCP 489-2020-2021-CPAAAAE 1 716-2020- Carta Abierta 
9 de diciembre de 2020 2021 /CPAAAAE-CR de los Pueblos 
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Originarios y 
1 de febrero de 2021 Afroperuanos al 

Estado peruano 
y entidades de 

vigilancia 
internacional de 
DH, de 28 de 
abril de 202 I _ 

CNA 490-2020-2021-CPAAAAE Carta del I S de 
9 de diciembre de 2020 diciembre de 

2020 
ASONOED 491-2020-2021-CPAAAAE Carta del I S de 

H 9 de diciembre de 2020 diciembre de 
2020 

ONAMIAP 492-2020-2021-CPAAAAE 00715-2020- 
2021 /CPAAAAE-CR 
1 de febrero de 2021 

FENMUCAR 493-2020-2021-CPAAAAE 00714-2020- 
INAP 9 de diciembre de 2020 2021 /CPAAAAE-CR 

1 de febrero de 2021 
ASHANTI 494-2020-2021-CPAAAAE Carta del I S de 

9 de diciembre de 2020 diciembre de 
2020 

RAICES 495-2020-2021-CPAAAAE 544-2020-2021- 
AFROPERU 9 de diciembre de 2020 CPAAAAE 

ANO 19 de enero de 2021 

SUNARP 496-2020-2021-CPAAAAE 545-2020-2021- os 1 - 2021- 
CPAAAAE SUNARP/DTR 

19 de enero de 2021 17 de febrero de 
2021 

DEFENSOR! 548-2020-2021-CPAAAAE 
A 19 de enero de 2021 

Pode Judicial 549-2020-2021-CPAAAAE 
O 19 de enero de 2021 

11. CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

El proyecto de ley bajo análisis tiene como sustento el documento de consenso trabajado como 
iniciativa legislativa con base en dos propuestas presentadas por las siguientes organizaciones 
indígenas y afroperuanas: 

1) "Proyecto de Ley de Autoidentificación y Registro de la Personalidad Jurídica de Pueblos 
Indígenas u Originarios, y Pueblos Afroperuanos" 
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Pueblo Achuar del Pastaza, representado por la Federación de la Nacionalidad 
Achuar del Perú (FENAP). 
Central Única Nacional de Rondas Campesinas (CUNARC-P), organización de 
pueblos originarios presente en 18 regiones. 
Confederación Nacional Agraria (CNA). 
Unidad Nacional de Comunidades Aymaras (UNCA). 
Oganizaciones afroperuanas: Asociación Negra de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos (ASONEDH) y ASHANTI-Perú Red Peruana de Jóvenes 
Afrodescendientes. 

• Con la asistencia técnica del Instituto Internacional de Derecho y Sociedad (IIDS) 
2) "Proyecto de Ley de Reconocimiento del derecho intrínseco a la personalidad jurídica de 

los pueblos indígenas y afrodescendientes" 
Gobiernno Territorial Autónomo de la Nación Wampis (GTANW). 
Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas - San Lorenzo (CORPI-SL). 
Organización Regional de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Norte del Perú 
(ORPIAN-P) 

• Con la asistencia técnica de Perú Equidad. 

Esta iniciativa se compone de 18 artículos, 6 disposiciones finales transitorias, así como de 2 
disposiciones finales complementarias. En el primero se establece el objeto de la norma, cual es, 
dar efectividad al reconocimiento pleno del derecho intrínseco a la personalidad jurídica de los 
pueblos indígenas u originarios y afroperuanos, creando un Registro de Pueblos dentro del Sistema 
Nacional de los Registros Públicos. 

En el siguiente artículo se establecen las definiciones de pueblos indígenas u originarios y de 
pueblos afroperuanos. Seguidamente, se enumeran los principios que rigen el registro de los 
pueblos. Los artículos del 4 al 7 definen los derechos de autoidentificación, autodenominación y 
autonomía organizativa de los pueblos. El octavo y noveno artículo determina que el Estado 
reconoce la existencia legal y el derecho intrínseco a la personalidad jurídica de los pueblos, y a la 
vez garantiza su inscripción registra!. 

La siguiente disposición crea el Registro de Pueblos dentro del Sistema Nacional de los Registros 
Públicos, para los pueblos indígenas u originarios, y afroperuanos, y sus formas de organización, 
mientras que los artículos del 11 al 18 especifican los subregistros y los libros correspondientes a 
los pueblos indígenas u originarios, los pueblos afroperuanos, las comunidades campesinas y 
nativas, las rondas campesinas. Por último, en las disposiciones finales, transitorias y 
complementarias, se establecen la vigencia de la norma, el plazo para adecuación de la SUNARP y 
la SUNAT y el registro del pueblo Achuar del Pastaza. 

111. MARCO NORMATIVO 

Normatividad nacional 

a) Constitución Política del Perú. 
b) Ley 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura. 
c) Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
d) Ley 27908, Ley de Rondas Campesinas. 
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e) Ley 28495, Ley que crea el Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuano. 

f) Ley 28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en situación de 
Aislamiento y en situación de Contacto Inicial. 

g) Ley 24656, Ley General de comunidades campesinas. 
h) Decreto Ley 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y 

Ceja de Selva 
i) Ley 27811, Ley que establece el régimen de protección de los conocimientos colectivos 

de los pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos. 
j) Ley 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, 

reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 

Normatividad internacional 

a) Convenio 169 Organización Internacional del Trabajo. 
b) Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. 
c) Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
d) Convención Americana de Derechos Humanos y jurisprudencia de la Corte 

interamericana de Derechos Humanos. 

IV. SÍNTESIS DE LAS OPINIONES RECIBIDAS 

4.1 Opinión de la Federación de la Nacionalidad Achuar del Perú, la Central Única 
Nacional de Rondas Campesinas, la Unión Nacional de Comunidades Aymaras, la Red 
Peruana de Jóvenes Afrodescendientes, Confederación Nacional Agraria, la 
Asociación Negra de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, la 
Confederación Campesina del Perú y la Asociación lnterétnica de Desarrollo de la 
Selva Peruana 

Estas organizaciones manifiestan su respaldo institucional al proyecto objeto de este dictamen y 
solicitan que la CPAAAAE opte por su aprobación con el propósito de hacer efectivo el derecho a 
su personalidad jurídica colectiva como pueblos. Añaden que, en la práctica, se han visto 
imposibilitados de inscribir su personalidad jurídica en los Registros Públicos por falta de un 
Registro de Pueblos, lo que ha impedido el ejercicio de otros derechos tales como obtener un 
título de propiedad de su territorio, tener RUC, cuentas bancarias, hacer bionegocios y participar 
en la vida política, económica y social del país. 

De convertirse en ley, estas organizaciones representativas consideran que el Estado dará 
cumplimiento a sus obligaciones internacionales establecidas en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional de Trabajo sobre Pueblos indígenas y tribales en países independientes 
(ratificado el 2/211994), en la Declaración Americana de los derechos de los pueblos indígenas y en 
la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

4.2 Opinión de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

Tras un examen del articulado del proyecto, la SUNARP concluye que la fórmula normativa 
necesitaría ser ajustada integralmente respecto de la formalidad requerida para los actos cuyo 
acceso se propugna. Por ello especifican que para que la norma pueda cumplir su objetivo se 

5 



DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 06699/2020-CR 
QUE CON TEXTO SUSTITUTORIO PROPONE LA LEY QUE CREA 
EL REGISTRO DE PUEBLOS DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS. 

requiere de ajustes en aspectos tales como: i) contemplar el cumplimiento de ciertas formalidades 
en la documentación que sustente los actos que se inscriban en el Registro de Pueblos (lo que, a 
su juicio, permitirá evitar ulteriores conflictos entre las diferentes personas jurídicas comprendidas 
en la propuesta normativa, o entre las personas jurídicas que podrían conformarlas); ii) contemplar 
la pervivencia o duración de un registro administrativo a cargo del Ministerio de Cultura, pues de 
lo contrario encarecería el acceso al registro de efectos jurídicos a cargo de Sunarp; iii) reconocer 
la necesidad que lo que se presente para su inscripción sea materia de calificación registral, etc. 

Asimismo, advierten que la norma requerirá de un previo desarrollo reglamentario para su 
adecuada aplicación. En consonancia con ello, estiman que el plazo que se contempla en el 
proyecto para que la SUNARP adecúe su normativa, no solo es inejecutable (si se tiene en cuerita 
que todas las disposiciones tendrán que pasar previamente por un proceso de Análisis de Calidad 
Regulatoria), sino que, además, recién debe contarse desde que se expida y entre en vigencia el 
reglamento de la ley que apruebe el sector correspondiente. 

4.3 Opinión del Ministerio de Justicia 

El MINJUS concluye que el proyecto bajo análisis resulta en su forma actual inviable, requiriendo 
mayor debate y el acopio de la opinión del ente rector en materia de pueblos indígenas y 
afroperuanos. Para llegar a esa conclusión, aseveran que la mayoría de actos actualmente 
inscribibles que contempla el proyecto bajo escrutinio ya se encuentran incluidos en los 
instrumentos registrales actualmente existentes. En adición, consideran que, en razón a que el 
marco constitucional y de derechos humanos vigente establece con claridad que el 
reconocimiento de los derechos de pueblos indígenas no requiere de inscripción alguna en 
sistemas registrales para su existencia, contándose ya con libros en el Registro de Personas 
Jurídicas que cumplen las funciones previstas en la propuesta legislativa, no identifican que el 
mismo otorgue una mejor o mayor garantía a los derechos humanos y fundamentales de los 
colectivos indígenas, originarios y afroperuanos. 

Por todo ello, el MINJUS determina que la creación de un Registro de Pueblos dentro del Sistema 
Nacional de los Registros Públicos no ofrecería un mayor nivel de garantía y realización de los 
derechos de los colectivos a quienes se busca beneficiar con la iniciativa legislativa. 

4.4 Opinión de la Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía 

Argumentan que la autodeterminación no es el criterio que determine que un pueblo es indígena u 
originario. Conforme lo ha establecido el propio Convenio 169, los pueblos indígenas se 
establecen en virtud a dos criterios: el primero de ellos, el objetivo, vinculado a descender de 
poblaciones que habitaban en el país en la época de la conquista o la colonización o del 
establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 
conserven todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas; y el segundo criterio, relacionado a la conciencia de su identidad indígena. Adicionalmente a 
ello, debe precisarse que la propia Ley de Consulta Previa, en línea con lo dispuesto en el 
Convenio 169, establece el criterio subjetivo y los criterios objetivos que la autoridad estatal debe 
utilizar para identificar a los pueblos indígenas u originarios. En virtud de lo antes señalado, los 
artículos 1 º, 2º, 4º, y 5º del proyecto de ley deben ser eliminados por ir contra lo establecido en la 
Ley de Consulta Previa y ser inconstitucionales, al vulnerar el Convenio 169. 
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En cuanto a los artículos 9º, 1 Oº y siguientes del proyecto de ley, en ellos se alude al Registro de 
Pueblos dentro del Sistema Nacional de los Registros Públicos, para los pueblos indígenas u 
originarios, y afroperuanos, y sus formas de organización, que comprende Comunidades 
Campesinas y Nativas, y Rondas Campesinas. Al respecto, es fundamental tener opinión favorable 
del Ministerio de Justicia, de Registros Públicos y del Ministerio de Cultura, dada su especialidad y 
competencia en la materia, para que resulte viable la creación e implementación del Registro de 
Pueblos. Al respecto indican que en la sesión de la CPAAAAE del viernes 5 de febrero, las tres 
entidades manifestaron serias observaciones a la propuesta planteada. Por todo ello, concluyen 
que el Proyecto de Ley Nº 6699/2020-CR debe ser archivado. 

4.5 Opinión del Ministerio de Cultura 

El Ministerio de Cultura ha remitido los pronunciamientos de la Dirección General de Derechos 
de los Pueblos Indígenas y de la Oficina General de Asesoría jurídica. La primera concluye que la 
cuarta disposición final del proyecto de ley, en cuanto a la inscripción del Pueblo Achuar del 
Pastaza, carece de sustento constitucional actualmente, razón por la cual sugieren remitir la 
iniciativa legislativa a la Comisión de Constitución y Reglamento a efectos de que pueda analizar el 
punto indicado en tanto implicaría una reforma constitucional. 

A su vez, precisan que dicha dirección no se pronuncia respecto de los artículos comprendidos en 
el Título IV del proyecto de Ley, referidos a la creación de un Registro de Pueblos y a la 
inscripción en la SUNARP, materias estrictamente de carácter técnico y, por ende, de exclusiva 
competencia de la SUNARP. 

Por otra parte, esta Dirección opina que corresponde al Congreso de la República, en su calidad 
de entidad promotora de la medida legislativa, realizar el análisis pertinente y determinar si 
correspondería o no realizar la consulta previa, teniendo en consideración que la propuesta 
legislativa tiene por objeto dar efectividad al reconocimiento pleno de la personalidad jurídica de 
los pueblos indígenas u originarios y afroperuanos, mediante el establecimiento de un Registro de 
Pueblos dentro del Sistema Nacional de Registros Públicos a cargo de la SUNARP. 

Por el lado de la Oficina General de Asesoría jurídica, argumentan que el proyecto de ley solo ha 
considerado criterios de carácter objetivo para la identificación de pueblos indígenas u originarios, 
dejando de lado el criterio subjetivo de autoidentificación, establecido en el artículo I del 
Convenio 169 de la OIT. Por esta razón, proponen incorporar la referencia a este criterio, a 
efectos de alinearse con el marco normativo internacional vigente. 

Sobre la calificación de las rondas campesinas como formas de organización de los pueblos 
indígenas u originarios, esta oficina indica que las personas que participan en ellas no 
necesariamente forman parte de un grupo que pueda ser identificado como parte de un pueblo 
indígena u originario. Sin embargo, reconocen que en aquellas localidades que se autodenominen 
como rondas y, a su vez, cumplan con los criterios de identificación de pueblos indígenas u 
originarios precisados en el artículo I del Convenio 169 de la OIT, estas sí son parte de pueblos 
indígenas u originarios. Asimismo, recomiendan excluir del Proyecto de Ley la primera disposición 
complementaria derogatoria que propone la derogación del Decreto Legislativo Nº 1360. 

En cuanto al artículo 4 de la propuesta legislativa, insisten en que la determinación del 
cumplimiento de los criterios de identificación de los pueblos indígenas u originarios no recae en 
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estos, sino en el Estado peruano. Sobre el artículo 5, tras reconocer el hecho de que el criterio de 
autoidentificación es de suma relevancia, empero, consideran que no es el único que debe 
considerarse para determinar si estamos o no ante un pueblo indígena u originario. Aseveran que 
dicho artículo contiene una lectura errónea del artículo I del Convenio 169 de la OIT, por lo que 
sugieren redactarlo del siguiente modo: "Los pueblos tienen derecho de identificarse a sí mismos 
como tales, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo I del Convenio 169 de la 
OIT." 

En torno a la Cuarta disposición final complementaria, acerca del Registro del Pueblo Achuar del 
Pastaza, la Oficina General de Asesoría Jurídica precisa que de acuerdo con la Base de Datos 
Oficial de Pueblos Indígenas no todas las cuarenta y cuatro bases que la FENAP señala representar 
serían, en estricto, comunidades nativas. 

4.6 Defensoría del Pueblo 

La Defensoría observó el punto relativo a los requisitos para el registro de pueblos y formas de 
organización, en donde se estaría eliminando contar con la presentación de la resolución de 
reconocimiento expedida por la Dirección General de Agricultura del gobierno regional 
correspondiente, decisión que no cuenta con una argumentación en la iniciativa legislativa. Por ello 
estimaron importante que se defina y fundamente bien la diferencia entre lo que contempla el 
proyecto y el marco legal actual que regula el procedimiento registra! de las organizaciones 
indígenas. Preguntaron cómo es que el registro propuesto en el proyecto incidiría en los derechos 
de la población indígena y cómo quedan los registros previos. Por último, observaron la existencia 
de algunos problemas de técnica legislativa en el proyecto bajo dictamen. 

4.7 Opinión de Francisco Calí Tzay, Relator de las Naciones Unidas sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas 

Destacó que los pueblos indígenas son sujeto de derecho, para el derecho internacional. En la 
mayoría de las veces, las leyes internas deben ser adecuadas (Declaración de Pueblos Indígenas, 
art. 9, instrumento regional de los Derechos Humanos), respetando la organización de los Pueblos 
Indígenas. El no reconocerlos crea conflictos y para asegurar este reconocimiento, son positivos 
los esfuerzos que está realizando CPAAAE. El proyecto de ley refuerza la imagen del Perú como 
un país respetuoso de los derechos humanos y de los pueblos indígenas. Destacó que la iniciativa 
haya sido consultada a los representantes de esta población. 

Resaltó que con este proyecto de ley el Perú está dando un paso positivo y aleccionador para 
otros países del continente americano, que además de reconocer los instrumentos internacionales, 
se está reconociendo en la legislación algo que ya existía, lo cual les da más seguridad jurídica a los 
pueblos indígenas para poder constituirse y registrarse como pueblos organizados, ser sujetos de 
crédito, poder abrir una cuenta en el banco a nombre de su comunidad e inclusive recibir 
donaciones. El proyecto contribuiría a que los pueblos se sientan "más peruanos", dado hay 
obstáculos burocráticos que impiden el goce real de sus derechos como tales. 

Advirtió finalmente que no reconocer a los pueblos indígenas, su personalidad jurídica y derechos 
genera conflictos; por el contrario, reconocerlos los apacigua. 

4.8 Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampis 
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Opina que el simple hecho de debatir la propuesta de la colectividad indígenas del Perú es un 
avance, aunque la opinión de los sectores sea negativa. Es preocupante que aún exista el tutela]e 
por parte de algunos ministerios como el ministerio de Cultura, ya que pretende definir quién es 
indígena y quién no. 

4.9 Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas - San Lorenzo (CORPI-SL) 

Señala que las Comunidades Nativas son una figura ficta creada por el Estado para poder tutelar a 
los Pueblos Indígenas, siendo que las Comunidades Nativas son en realidad un conjunto de familias 
indígenas; el Estado no considera por tanto a las Comunidades Nativas como sujetos de Derechos 
de Pueblos Indígenas como tal, desconociendo la existencia por ejemplo de la Nación Wampis. 

Afirma que son los pueblos los que crean su propia manera de organización, siendo Comunidades 
Nativas una forma de organización y no un sinónimo de Pueblos Indígenas. 

Señala que la autonomía de la Nación Wampis no atenta contra la soberanía del Estado, ni busca la 
ruptura del orden constitucional, sino que es la expresión de una de las atribuciones de otorga el 
Convenio 169 de la OIT. Esta autonomía y organización nace por la autodeterminación del Estado 
y no por decisión del Estado. 

Indica que el Problema es que no se puede realizar la inscripción en Registros Públicos de las 
organizaciones de Pueblos Indígenas, ya que no se reconoce su personalidad jurídica y no existe un 
libro de Pueblos Indígenas. 

4.1 O Confederación Nacional Agraria 

Indica que los pueblos se reconocen como originarios y ancestrales, y por tanto indígenas. 
Menciona que la invasión española allanó sus costumbres, pero siguen existiendo; defienden su 
territorio a pesar que el Estado Peruano lo entrega a las grandes empresas, siendo que por ello se 
busca que este PL se apruebe, y que su inscripción les permita tener pleno reconocimiento de 
Derechos y poder coordinar con las entidades estatales en igualdad de condiciones, eliminando las 
brechas económicas que los dividen. 

V. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

El objetivo de la presente ley es hacer efectivo el reconocimiento pleno de la personalidad jurídica 
de los pueblos indígenas u originarios, y afroperuanos, a través de la creación de un Registro de 
Pueblos en el Sistema Nacional de los Registros Públicos, en el cual dicha personalidad jurídica 
pueda ser inscrita. De esta manera, debe quedar claro que la iniciativa legislativa ya parte de que 
existe un reconocimiento a la existencia legal y personalidad jurídica a dichos pueblos, a través del 
derecho internacional y constitucional. 

En ese sentido, la novedad de fondo de esta norma es la creación del referido Registro de Pueblos, 
que se regirá por determinados principios y estará compuesto de dos subregistros que a su vez 
contienen sus respectivos libros, de la siguiente manera: 

1. Registro de Pueblos, que consta de los siguientes libros: 
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a. De Pueblos Indígenas u Originarios. Libro en el que se inscribirán los actos 
referentes a pueblos indígenas u originarios, naciones o nacionalidades. 

b. De Pueblos Afroperuanos. Libro en el que se inscribirán los actos referentes a 
pueblos afroperuanos. 

2. Registro de Organizaciones de pueblos, que consta de los siguientes libros: 
a. De Comunidades Campesinas y Nativas. Libro en el que se inscribirán los actos 

referentes a comunidades campesinas y nativas. 
b. De Rondas Campesinas. Libro en el que se inscribirán los actos referentes a las 

rondas campesinas de todo nivel organizativo: de base, distrito, provincia, región, 
y el nivel nacional; pudiendo inscribirse sólo una organización por nivel. 

c. De Organizaciones Indígenas u Originarias. Libro en el que se inscribirán los actos 
referentes a las organizaciones indígenas u originarias creadas por los propios 
pueblos. 

d. De Organizaciones Afroperuanas. Libro en el que se inscribirán los actos 
referentes a las organizaciones afroperuanas. 

a. Sobre el reconocimiento de la existencia legal de los pueblos indígenas u 
originarios, y afroperuanos como sujetos de derecho 

Como bien lo señala el proyecto de ley, con la ratificación del Convenio 169 de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales por parte del Estado peruano -que pasa a formar parte del derecho 
nacional y a tener rango constitucional, de conformidad con el artículo SS y la Cuarta Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución-, se reconoce en nuestro ordenamiento a los pueblos 
indígenas como sujetos de derecho, preexistentes al Estado peruano. Así, se supera el enfoque 
asimilacionista del Convenio 107 de la OIT, y que fue derogado por el Convenio 169, que los 
trataba solo como poblaciones. 

Dado que el Convenio 169 de la OIT entró en vigor en nuestro ordenamiento jurídico el 02 de 
febrero de 1995, desde esta fecha el Estado peruano debió adecuar toda su normativa interna a la 
luz de este tratado. Es decir, prever una determinada normativa y políticas públicas que garanticen 
los derechos colectivos previstos en este instrumento internacional puedan ser ejercidos por los 
pueblos como tales, y no solo como comunidades, como hasta ese momento estaba previsto en la 
legislación peruana. 

A la fecha, el Estado ha realizado dicha tarea de forma parcial. Nuestra propia Constitución y otras 
leyes reconocen a los pueblos indígenas como titulares de derechos, por ejemplo: 

el artículo 191 de la Constitución señala que la ley deberá establecer porcentajes mínimos 
para hacer accesible la representación de género, comunidades campesinas y nativas, y 
pueblos originarios en los Consejos Regionales y Municipales; 
la Ley del derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, Ley 29785; 
la Ley que establece el régimen de protección de los conocimientos colectivos de los 
pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos, Ley 27811; 
la Ley del Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuano, Ley 28495; 
la Ley de creación del Ministerio de Cultura, Ley 29565, que establece como una de las 
funciones de este ministerio el "coordinar acciones para culminar con el proceso de 
saneamiento físico legal territorial de los pueblos andinos, amazónicos y afroperuano, 
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dentro del marco de la Constitución Política del Perú y los tratados internacionales sobre 
pueblos indígenas" (artículo 7, literal 1). 

Así, queda claro que nuestro ordenamiento jurídico no solo reconoce la existencia legal de las 
comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas, sino que, a través de la 
ratificación del Convenio 169 de la OIT, la aprobación de las Declaraciones de Naciones Unidas y 
Americana sobre los derechos de pueblos indígenas, entre otros instrumentos internacionales, y la 
propia constitución (artículo 191 ), también se reconoce la existencia legal de los pueblos indígenas 
u originarios, y afroperuanos, a quienes incluso a lo largo de los años se les ha ido reconociendo 
determinados derechos en su calidad de pueblos, y no solo como comunidades. 

b. Sobre el reconocimiento de la personalidad jurídica de los pueblos indígenas u 
originarios, y afroperuanos 

De igual forma, de la mano con el reconocimiento de la existencia legal, el ordenamiento jurídico 
peruano -que comprende el derecho internacional- ya reconoce la personalidad jurídica de los 
pueblos indígenas u originarios, y afroperuanos. Así, la Declaración Americana sobe los derechos 
de los pueblos indígenas (2016) estableció la obligación de los Estados de reconocerla plenamente: 

Artículo IX. Personalidad jurídica 
Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esa Declaración [resaltado nuestro]. 

En el mismo sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el 
reconocimiento de la personalidad jurídica permite el ejercicio pleno de derechos tan importantes 
como el derecho a la propiedad territorial y a la igual protección judicial contra toda violación de 
dicho derecho: 

El reconocimiento de su personalidad jurídica es un modo, aunque no sea el único, de asegurar 
que la comunidad, en su conjunto, podrá gozar y ejercer plenamente el derecho a la 
propiedad, de conformidad con su sistema de propiedad comunal, así como el derecho de 
protección judicial contra toda violación de dicho derecho (Caso Saramaka vs Surinam, del 28 
de noviembre de 2007). 

Dicha obligación es totalmente congruente con la forma como el Estado garantiza la personalidad 
jurídica de las comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas, así como su 
autonomía organizativa: 

Constitución Política 
Artículo 89. 
Las comunidades campesinas y las nativas tienen existencia legal y son personas jurídicas. 
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y libre disposición 
de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco que la ley 
establece. ( ... ) [resaltado nuestro] 

Ley de Rondas Campesinas, Ley 27908 
Artículo 1. Personalidad jurídica 
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Reconócese personalidad jurídica a las Rondas Campesinas, como forma autónoma 
y democrática de organización comunal( ... ). Los derechos reconocidos a los pueblos 
indígenas y comunidades campesinas y nativas se aplican a las Rondas Campesinas en lo que les 
corresponda y favorezca. [resaltado nuestro] 

La normativa antes citada debe entenderse como parte de un mismo bloque de constitucionalidad, 
en tanto de lo que se trata con esta iniciativa legislativa es de garantizar a los pueblos indígenas y 
afroperuanos el ejercicio de los mismos derechos que el ordenamiento jurídico prevé para sus 
distintas formas de organización. 

Y respecto de la personalidad jurídica de los pueblos afroperuanos, cabe recordar que el derecho 
internacional equipara y aplica los derechos de los pueblos indígenas. a los pueblos 
afrodescendientes; así lo hace el Convenio 169 de la OIT, la jurisprudencia de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos (Caso Saramaka vs. Surinam), la Recomendación Nº 34 de 
las Naciones Unidas del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, entre otros. 

Incluso el propio Congreso de la República, hace 20 años, en el año 2000, reconoció la existencia 
de por lo menos "28 pueblos afroperuanos asentados en la costa peruana", fundamento que sirvió 
para aprobar el Proyecto de Ley Nº 0035, a fin de modificar el nombre de la Comisión de Asuntos 
Indígenas para que se llame Comisión de Asuntos Indígenas y Afroperuanos -hoy Comisión de 
Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología. La exposición de motivos de 
este proyecto de ley señalaba que no podría hablarse de manera generalizada del pueblo 
afroperuano, sino que cada uno tiene sus diferencias. Al respecto, menciona: "Las etnias poseen un 
número elevado en diversidad por tanto no pueden ser generalizadas en un análisis global".' 

c. Sobre el Registro de Pueblos 

Actualmente, en Registros Públicos, se prevé la inscripción de la personalidad jurídica de las 
comunidades campesinas, comunidades nativas, y rondas campesinas (de base). No existe, sin 
embargo, un registro para la inscripción de la personalidad jurídica de los pueblos indígenas u 
originarios, y afroperuanos. E incluso respecto de las comunidades y rondas, el derecho registra! 
prevé que estas se rijan por el Código Civil, cuando su naturaleza es otra, en tanto colectivos 
preexistentes al Estado peruano, que, a diferencia de cualquier otro privado, gozan de los 
derechos de autonomía, autogobierno, funciones jurisdiccionales, libre determinación, 
compartiendo más características con entidades de derecho público. 

De ahí que el objetivo central de esta iniciativa legislativa es la creación de un Registro de Pueblos, 
que se rija por sus propios principios según la naturaleza que tienen los pueblos indígenas u 
originarios, afroperuanos, y sus formas de organización. Asimismo, este Registro debe garantizar 
los derechos de autoidentificación, autodenominación y autonomía organizativa, como derechos 
intrínsecos de los pueblos. Ya la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, cuya jurisprudencia 
es vinculante para el estado peruano, ha señalado que "La identificación de la Comunidad, desde su 
nombre hasta en su composición, es un hecho histórico social que hace parte de su autonomía" 
(Caso Xakmok Kásek vs Paraguay). En ese sentido, la autoidentificación guarda estrecha relación 
con la autonomía y la autodenominación. 

1 https: //w,vw2.congrew.gob.pe /Sicr/TraDocE,tProc/ CLProLe\'2000.n;;f /38ad 185')ca4<l897b05256cdf006c 
92c8/ 4e78435d72b8b3b 705256ce1007199bc?OpcnDocurnent 
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